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limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-A.dministrativo de la Audien
cia Nacional ha dictado sentencia, con fecha 13 de mayo de 1990, en
el recurso contencioso-administrativo número 317.090, en el que son

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 5 de septiembre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987)~ el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don José López Gil, contra
la desestimación presunta de la petición dirigida al Ministerio para las
Administraciones Públicas de 5 de enero de 1988~ sobre diferencias
retributivas en concepto de trienios correspondientes a los años 1978 y
1981: sin costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplin1iento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. Il.
Madrid, 5 de septiembre de 1990.-P. O. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

23323 ORD.EN de 13 de septiembre de 1990 por la que se regulan
los p1"ecios públicos a· satisfacer por la prestación de
s?rvicios académicos para el curso 1990-1991, correspon
dlenies a las enseñanzas turísticas especializadas.

. Siendo preciso actualizar para el curso académico 1990-1991 el
Importe de .las. tarifas que venían aplicándose en el pasado curso
1989-1.990, .slgulendo la línea de aproximación gradual a los aplicados en
la U nIversIdad p~r~ e~!udios de. nivel ac~démico equivalente, y al
amparo de la hablht~cl0n confenda p0.r el artí~ulo 26.1.a) de la Ley
8/1989, de 13 de abnl, de Tasas y PreCIOS PúblIcos

Este Ministerio ha dispuesto: '

Pri~~ro.-Los I?r~cios a ~t~sfacer en el curso 1990-1991 por la
prestacIon de servIClOS academlcos en la Escuela Oficial de Turismo
de~ndient~d~l Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicacione~
seran los SIgUIentes:

Servicios de Secretaría:

a) Expedición de certificaciones académicas y de los diplomas de
los cursos de especialización posgrado: 1.400 pesetas.

b) Expedición de títulos: 4.900 pesetas.
c) Expedición de tarjetas de identidad: 375 pesetas.
d) Compulsa de documentos: 500 pesetas. .

Segundo.-Los precios aplicables a los alumnos de Centros no
estatales adscritos a la Escuela Oficial de Turismo, conforme al artículo
6.2 del Real Decreto 865/1980, de 14 de abril, durante el curso
académico 1990-1991 serán los siguientes:

a) Prueba de evaluación final (prueba completa): 16.900 pesetas.
b) Prueba de evaluación tinal (grupos pendientes): 5.450 pesetas

por cada grupo.
c) Apertura de expedientes: 600 pesetas.
d) Derechos de inscripción: 900 pesetas.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

Cursos y exámenes de la carrera:

a) Curso completo: 41.400 pesetas.
b) Asignaturas sueltas: 6.900 pesetas.
c) Exámenes de ingreso: 4.000 pesetas.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 10 de septiembre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mavo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García. ..

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

partes, de una.' como demandante, don Doroteo López Royo, en nombre
y representacIón de don Gonzalo Moles Hernández, y de otra, como
demandada, la Administración General del Estado, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para l?s Administraciones Públicas de fecha 19 de abril de 1988, que
desestImaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de
fecha 27 de julio de 1987, sobre incompatibilidad.

La p~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronuncIamIento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la representación de don
Gonzalo Moles Hernández, contra las Resoluciones del Ministerio para
las Administraciones Públicas de 27 de julio. de 1987 y 19 de abril
de· 1988, que confirmamos por ajustarse a Derecho; sin que hagamos
una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido en
los artículos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
l. de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes de la
vIgente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativ~,ha dispuesto
la publicación de dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado», para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos de la
mencionada sentencia.

ORDEN de 10 de septiembre de 1990 por la que se dispone
ia publicación, para general conocÍn1iento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. en el
recurso contencioso-administrativo 317.090, promovido por
don Doroteo López Royo, en nombre y representación de
don Gonzalo Moles Hernández.

23321

23322

ORDEN de 5 de septiembre de 1990 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y curnplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de las Palmas de Gran Canaria, del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el recurso
contencioso-administrativo número 163/1990, promovido
por don Fernando Alba Guijarro.

lImos. Sres.: La Sala de 10 Contencioso-Administrativo de las Palmas
de Gran Canaria, del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, ha
dictado sentencia, con fecha 21 de mayo de 1990, en el recurso
contencioso-administrativo número 163/1990, tramitado de. acuerdo
con el procedimiento especial establecido en la Ley 62/1978, de 26 de
diciembre, de Protección Jurisdiccional de ·Ios Derechos Fundamentales
de la Pers·ona, y en el que son partes, de una~ como demandante, don
Fernando Alba Guijarro, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución de la Secretaría
del Estado para la Administración Pública de fecha 27 de diciembre de
1989, por la que se nombran funcionarios de carrera de los Cuerpos,
Especial Masculino y Especial Femenino de Instituciones Penitenciarias.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: En atención a lo expuesto, la Sala ha decidido:

Primero.-Desestim·ar el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Fernando Alba Guijarro, por la vía de la Sección
Segunda de la Ley 62/1978, de 26 de diciembre, de Protección
Jurisdiccional de los Derechos Fundamentales de la Persona, contra la
Resolución de 27 de diciembre de 1989 ("Boletín Oficial del Estado'" de
8 de enero de 1990), de la Secretaría de Estado para la .A.dministración
Pública, del Ministerio para las Administraciones Públicas~ a la que se
ha hecho referencia en el antecedente primero de la presente sentencia,
por entender que la misma no vulnera los preceptos constitucionales (14
Y 23.2) invocados.

Segundo.-Imponer a la parte recurrente las costas del recurso.»

En su virtud, este ~iinisterio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-l\dministrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado}), parn general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.
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Serán asimismo de aplicación a los alumnos de Centros no estatales,
los precios de los servicios de Secretaría previstos en el punto anterior.

Tercero.-La matrícula en los estudios que imparte la Escuela Oficial
de Turismo se realizará por cursos completos, salvo cuando se trate de
asignaturas pendientes. En todo caso, el alumno deberá matricularse de
la totalidad de las asignaturas que tenga pendientes del curso en que se
matricula o cursos anteriores. Los alumnos que repitan curso en régimen
de enseñanza oficial deberán matricularse del curso completo que
repiten.

Cuarto.-Los alumnos de la Escuela Oficial podrán fraccionar el pago
del precio de la matrícula establecido en los apartados a) y b) del primer
párrafo del número primero haciéndolo en dos pagos iguales, que serán
ingresados, uno al formalizar la matrícula y otro en la segunda quincena
del mes de diciembre. El impago del segundo plazo en el período
indicado dará lugar a la anulación de la matrícula. .

Quinto.-Los alumnos que se matriculen por primera vez de las
pruebas de evaluación final deberán hacerlo de la prueba completa.
Quienes se matriculen en convocatorias sucesivas deberán hacerlo en
todos los grupos de los que no estuvieran exentos, de acuerdos con lo
dispuesto en el número cuarto de la Orden del Ministério de Educación
y Cienca de 11 q.e mayo de 1988. Los alumnos de la Escuela Oficial que
realicen las pruebas de eváluacíón final con posteriridad al último curso
en que estuvieron matriculados en la Escuela~ abonarán los precios
establecidos en el número segundo de la presente Orden.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza a la Escuela Oficial de Turismo para dictar las
normas necesarias en orden a la aplicación de la presente disposición.

Segunda.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 13 de septiembre de 1990.

BARRIONUEVO PEÑA

Ilmo. Sr. Secretario general de Turismo.

23324 RESOLUCION de 27 de julio de 1990, de la Dirección
General de Telecornunicaciones, por la que se otorga el
certzficado de aceptación a la centralita privada digital
(acceso analógico), Inarca «Nixdorf» , modelo 8818-600.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agpsto (<<Boletín Oficial del Estado))
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con Jos equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Nixdorf Computer, Sociedad .Anónima», con domicilio
social en Madrid, calle Capitán Haya, 38, código postal 28020,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta~

ción a la centralita privada digital (acceso analógico), marca «Nixdorf»,
modelo 8818-600, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

La validez, por el plazo que figura en dicho certificado de aceptación
que se otorga al amparo de lo dispuesto en el artículo 14.2 del citado
Real Decreto, Queda condicionada a la presentación, en el plazo de diez
meses a partir de la publicación de la presente Resolución) por la
Entidad solicitante, del -correspondiente dictamen técnico de haber
efectuado la totalidad de las pruebas.

La falta de aportación de -dicho dictamen técnico en el_plazo fijado
dará Jugar a la anulación del certificado otorgado.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
I066íl989. de 2.8 de agosto) la validez de dicho certificado queda
c.ond·ic.ionada a la obtención del número de inscr-ipción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o ComerciaJii~~<dores que otorgará la AdnlÍ.-
nistración de Telecomunicaciones. -

Madrid~ 27 de julio de 1990.-E1 Director generaL Jav!tr Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En vinud de lo establet.:iuu en el R\:.~b:1111clltOoe desarrollo de la Ley
31/ 1987 ~ de 18 de dicienl brc, de Orden;ción de las rrelecomunicaciones,
en rclac1ón con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto leg~L aprobado por Real Decreto
1066/19X9, de 28 de agoslo ((BolelÍn ()nna! del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Din:cdón (leneral de T\Jccornunica··

/ cioncs d pre'3entC' certificado de aceptaC1Ó!~, para el

Equipo: Centralita privada digital (acceso analógico).
Fabricado por «Nixdorf Computcc Sociedad Anónima)), en España.
Marca: «Nixdorf».
Modelo: 8818-600

por el cumplimiento de la normati va siguiente:

Real Decreto 1681/1989, de 29 de diciembre (<<Boletín ()ficial del
Estado» de 9 de enero de 1990).

Con la inscripción fE ¡ 95 90 0377 I
y plazo de validez hasta el 31 de juiio de 1995.

i\dvertencia: Son terminales específicos de esta centralita, a los
efectos previstos en el Real Decreto 1681/1989, los siguientes:

A.fOill, DAP4, 0669, NDll, NOl3, BA29L FA1819, FA1829,
FA1839, FA191001, FA19002, FA19003, FA141, FA142, FA143,
F.t\15L FA152~ FA153, FA17), FA172, FAl?3.

Esta centralita no garantiza la utilización de equipos de respuesta
automática.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado)) número 303. del 19), expido el presente
certificado en los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real
Decreto 1066/1989. .

RESOLl}C,/Ol'l de 31 de julio de 1990, de la Dirección
General de Telecol1'lunicaciones, por la que se otorga el
certz(icado de aceptación a la centralita privada de abo
nado, !narca «London>.", modelo 64.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria:-del Real
Decreto 1681/1989, de'19;de>diciembre, la Empresa «NaÜonal- Tele
cornmunications, .Sociedad: Anónima», :con domicilio social en .Madrid,
calle Antonio Sanfiz, 22, código postal 28023. ha solicitado, en el p.lazo
fijado~ la transformación del titulo habilitante, obtenido de· conf9rmldad
con la normativa anterior, en el correspondiente certificado de acepta
ción.

Visto el título habilitante. la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado' título, así como las caracteristicas técnicas
de la centralita a que tal título se refiere, y comprobado que la normativa
que amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a
las especificaciones técnicas que deberán cumplir las centralitas privadas
de abonado, aprobadas por Real Decreto 1681/1989,

Esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación
a la centralita privada de abonado, marca «London», modelo 64, con la
inscripción E 95 90 0321 ~ que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

Eri cumplimiento de 10 previsto en el artículo i 8.2 <del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
oueda condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores., Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 31-dejulio de 1990.-El Director general, Javier Nada} Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de· desan'ollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre: de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y- ~ístemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal: apfobad~f por Real
Decreto 1066í 1989, de 28 dé agosto (<<Boletín Oficial dél Estado>.)
número 212, de 5 de seplíembrc)~ se emite por la.Direcc.iónGeneral de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para:

Equipo: CentraliÜl p;-ivada de abonado.
Fabricado por «Nat'lonal Teiecornn"lunications»., en IngtaleITa.
1\.1arca: «Londan».
Modelo: 64.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

DIsposición transitoria del Real Decreto 1681.1 1989, de 29 de
diciembre.

~ t j

Con la inscrip:'yórl U.~l_??__._~-K¡ 0321 !


